
 

 

 

Bogotá D. C., 12 de junio de 2020 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

Mediante escritos recibidos mediante correo electrónico el 11 de junio de 2020, 

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPESNIONES aduce haber 

realizado el dictamen de pérdida de capacidad laboral al señor Helio Manuel 

Olarte Téllez mediante Oficio Nº BZ2020_5444441-1100073 del 10 de junio de 

2020, adjuntando formulario de calificación de pérdida de la capacidad laboral 
y ocupacional con fecha del 09 de junio de 2020, con número de dictamen 

3526459 y nombre del solicitante Helio Manuel Olarte Tellez en 4 folios.  

   

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte 

tutelante los escritos allegados por la entidad, para que dentro de los tres (3) 

días siguientes a la presente se manifieste con respecto al contenido de 

los mismos, so pena de entenderse conforme.                        
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Mam 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO   

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA  

  

  

Bogotá D.C., 12 de junio de 2020 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.   

  

  

REFERENCIA:  

  

ACCIÓN DE TUTELA N°   

11001-33-35-015-2020-00096-00  
DEMANDANTE:  KAREN ISABEL MOLINA HERRERA 

DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

  

 

Concédase para ante el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA la impugnación presentada por la entidad accionada contra el 

fallo proferido por este Despacho el 01 de junio de 2020, de acuerdo con 

lo normado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.  

  

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el 

expediente al superior.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 
mam 

 
 

 


